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r a r r t a eon toda extensión las sesionad de Cór • 
, J '-sdocuniRntos oficiales y las reseñas de to-
'4V!o¿ acontecimientos importantes do. España y 
tiel oitranjero.-Examina y juzga con imparcia
lidad ó independencia todos los sucesos politices 
S cuestiones administrativas y de intereses m»-
/A- Í^^S — Pul"1^* uu 10 ti£l instr jc t iv0 0 re ' 
r lativo, y artículos y reTistas de ciencias, l i t e -

si-ara V artes, . 
Venta: una man» de 25 ejemplares, tres reales. 
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D I A R I O D E L A T A R D E 

M O OUlNTd. -NmiERQ i .475 Madrid,* Lunes 11 de Diciembre de 1882. 

Q e c c m x miUíar 

C05 íomanbanlesí be puesto en la 
GUARDIA CIVIL. 

No extrañen nuestros lectores la 
insistencia en ocuparnos de esta, be
nemérita clase. La grave situación 
en la cual se encuentra, y lo acreedo
ra que es á la consideración de las 
autoridades y elevados centros direc
tivos del ejército, y especialmente 
del cuerpo de donde depende, hacen 
que la GACETA UNIVERSAL no cese de 
clamar en su favor, excitando el in
terés de los demás coleg-as profesio
nales, para que Je ayuden é"n la mi
sión que respecto á aquella se ba im
puesto. 

Los puestos dé?, la Guardia civil se 
han constituido hoy; con motivo de 
la orgauizaeion militar vigente, én, 
pequeñas, pero verdaderas coman
dancias militares, que sirven de con
ducto á .los gobiernos de las provin
cias y á los mUmos cuerpos, tanto 
activos como de reserva y depósito 
para diversos asuntos, cuyo número 
puede decirse hoy, sin temor á ser 
desmentidos, que en la parte buro
crática excede al de los mismos de su 
instituto, y eso que no es corto, como 
en artículos anteriores hemos tenido 
ocasión de exponer. 

En efecto, por medio de los coman'-j 
dantes de puesto^ se hace la entrega 
la mayor parte de las veces, de'los? 
abonarés, fées de óbito, de soltería, 
diplomas, noticias de expedientes, l i 
cencias absolutas, alcances y otros 
muchos documentos que seria, prolijo 
enumerar, y que se reclaman por los 
paisanos residentes en la demarca
ción de aquel, á los cuerpos y depen
dencias de la Península y Ultramar. 

A los mismos comandantes se les 
piden antecedentes sobre los soldados 
que se encuentran con licencia ilimi
tada en la reserva, recluías disponí-
bles y quintos para Ultramar,, sobre i 
todos los cuales les está recomendada ¡ 
la mayor vigilancia, por lo que tie
nen que intervenir en sus cambios de 
domicilio^ asistencia á las revistas 
periódicas, casamientos, etc 

Todo esto origina un cambio de 
comunicaciones y documentos, que 
proporciona gastos de escritorio de 
mucha importancia cuando salen del 
haberde estas sufridas clases. 

No es posible, por lo tanto, conti
nuar de semejante manera. La razón, 
la justicia se opionen á tal estado de 
cosas. Las exigencias del deber en la 
Guardia civil son .demasiado severas 
para que se aumenten con nuevos 
sacrificios. 

Si pronto no se acude al remedio, 
del mal, corremos el peligro de que 
en este benemérito cuerpo se ..haga 
cada dia más difícil cubrir las vacan
tes, como sucede en carabineros, y de 
que los individuos que hoy existen, 
renuncien á unos ascensos que tan 
triste porvenir les ofrecen, con lo cual 
no necesitamos encarecer la gravísi
ma situación qué se crea ría'par a el 
instituto, garantía hoy de lá tranqui
lidad de los hombres honrados. 

No vacilemos, pues, en adoptar una 
medida que evite mayores conflictos. 
Prescindamos de ese miedo pueril al 
presupuesto que inutiliza los mejores 
deseos y la más firme voluntad, te
niendo en cuenta lo que tantas veces 
hemos dicho: un pequeño gasto he
cho con oportunidad, evita en el por
venir desembolsos de mucha conside
ración. 

0tteUo0 

Be la discusión brota la luz. según sne» 
le decirse vulgarmente. 

E n este concepto, de algo ha servido 
que un apreciable colega político hiciera 
varias observaciones respecto al estado en 
que se encuentra el hospital militar de 
Madrid, pues dejando á salvo, como nos
otros esperábamos confiadamente, el mu
cho celo é iutérés de los jefes y oficiales 
de Sanidad empleados en aquel estableci
miento, resulta que el local carece de ver
daderas condiciones higiénicas. 

Según apuntamos en úho da nuestros 
números anteriores, ese es el mal grave 
de todos los edificios militares de España, 
sin que basten los esfuerzos de celosos 
íuncionarios para corregirlo en debida 
forma. 

«Aprobado en el Consejo de ministros el 
proyecto de reforma del Monte-pío militar, 
será presentado al Congreso por el señor 
miniatro de la Guerra. 

Después de este hecho corresponde ya á 
á los. señores diputados militares lograr su 
inmediata discusión, y completar, por me
dio de enmiendas, los vacíos que en aquel 
noteñ. 

Nosotros no pedimos gollerías; réclama-
mos qua á los militares se los ponga en 
posesión de iguales derechos q'uO a los 
funcionarios civiles, ni más ni menos. 

Seguiremos la pista á cuestión de tan 
capital importancia para el ejército, que 
cubrirá de gloria y de plácemes á cuantos 
contribuyan á su inmediata y favorable 
solución.» 

Ese deseo ha sido unánime-en la pren
sa profesional y parte de la política; espe
ramos, pues, como E¿ Adalid, q e á HU 
realización coadyuven ios diputados y se
nadores militares, no olvidando que el 
asunto entraña un interás capital para el 
ejército. 

Somos enteramente opuestos á toda cla
se de privilegios en el ejército, máxime 
cuando estos privilegios revisten un carác
ter de organización especial en pugna con 
los principios dé la misma clase sentados 
para el resto de las-tropas. 

En tal sentido sosten,emoá haee'muchos 
años la teoría de que el termino de la car
rera se enenentrp^bajotodospuntos de vis*" j 
ta, en el empleo de coronel,'sin que baste! 
á convencernos de lo contrario la conside
ración de nivelar, mediante el mismo de
fecto orgánico, los ascensos de oficiales 
generales en las, diversas armas é ins^ti-
.tutog. . ' 

E l camino derecho para obtener bienes 
positivos no es ampliar ios males existen
tes, gino.el desenfilarse de estos últimos 
de una manera rotunda y absoluta. 

Han sido aprobados ios retiros del coro
nel del ejército de Cuba, D. Francisco 
•Rodríguez Marzal, teniente coronel, de la 
península.D. Joaquín Sánchez,y Sánchez, 
comandante D. Elias Gubfis Gonzalezyde 
los capitanes D. José Muñoz y Fernandez 
y D. Estéban González Ferrer. 

las siguientes disposiciones del ministerio 
de la Guerra: 

—Real decreto pasando á la sección de 
reserva del Estado mayor general del ejér
cito al teniente general D. Cayetano F i -
gueroa y Garaondo, comandante general 
del cuerpo y cuartel de Inválidos. 

—Otro nombrando para el anterior car
go ál teniente general D. R&fael Juárez de 
Negron 

—Otro nombrando espitan general de 
Valencia, vacante por el anterior nombra-
mientOj a l teniente general D, Manuel Sa
lamanca y Negrete, vocal de la comisión 
de Códigos y procedimientos militares. 

BÍOTÍCÍAS D E L PERSONAL 

Acto seguido de ser sentenciado á muor-
tr Arabi-bey, el presidente del tribunal 
dijo al caudillo revolucionario: «Vais á, 
recibir comunicación dai decreto expedido 
por S. A. el khedive.» Este documento 
dice así: 

«Nos Mohamet Tewfik, khedive da 
Egipto, .considerando que Arabi-bajá ha 
sido condenado á muerte por santencia del 
Consejo de guern dejeshs de éste día, y en 
virtud de los articuíos 92 del Código mi
litar y 59 del Código penal; 

Considerando que deseamos por moti* 
vos particnlares ejarcer respecto del citado 
Ahmet-Arabi el derecho de gracia que nos 
pertenece exclusivamente, hemos decreta
do y decretamos lo siguiente: 

L a pena de muerte pronunciada contra 
Ahmet-Arabi queda conmutada en dea
tierro perpetuo fuera de Egipto y de sus 
dopeudancias. Esta perdón no tendrá efe.c-
fo alguno, y el mencionado Ahmet-Arabi 
sufrirá la pena de muerte, si vuelve á en
trar en Egipto ó en sus dependencias. 

Nuestros ministros de lo Interior y de 
la. Guerra y de la Marina quedan encar
gados de la ejecución del presente decre^ 
to.—Mohamet Tewfik.» 

Con esto, y con la carta de sincero rer 
conocimiento ai pueblo inglés, que el acu* 
sado ha. dirigido al Times, queda perfec
tamente concluida la famosa comedia que 
empezó a representarse cuando el ejército 
del general Wolseley avanzó sobre las 
lineas de Teli-el-Kebir, no parando, mer
ced á la fulta de resistencia, hasta la ca
pital del Egipto. 

Guerras de cierta clase no deben, figu
raren los anales militares; su verdadero 
puesto-está en la narración de intrigas 
políticas. 

Por el ministerio do la Guerra se ha in>« 
teresado del Üa Fomento resolución sobre 
el precio que deben satisfacer cuando via
jan por causa del servicio en trenes ex-
press los jefes y oficíales del ejército. 

Se ha autorizado el abono al segundo 
batallen del regimiento de Wad«Ras del 
importe del pasaje de tres clases de tropa 
del mismo de logueras á Leganés que fue* 
ron agregadas'ai regimiento de Mallorca 
para el ensayo de la nueva táctica. 

• 

A doña Bonita Ollacarizqoeta sé le''hp 
concedido derecho db icdentáiizaeion y se 
le ha negado igual derecho á D. Valentín' 

^ Peix Saltos. • • 

^ Ha sido aprobada la subasta pára la 
construcción da 7.200 bolsas de aseo con 
destino á individuos, qué deban pasar á 
los ejércitos de Ultrafnar. 

Asnntos varios.—Al capitán general de 
Cuba se le ha recordado evacué el infor
me que se le fué pedido por leal órden de 
28 de Julio con instancia del profesor de 
equitación D. Antonio Osuna Rodríguez 
que solicitaba el pase á Cuba. 

— A l regimiento reserva núm. 6, se «cu
sa recibo do la partida de casamiento del 
sargento segundo Eloy Tepes. 

— A i id. de Espuna, se remite la docu
mentación del id. primero Doroteo J u -
beíte'. 

—A Húsares da Pavía, se acusa recibo 
de la documentación del capitán y alférez 
D. Pedro Alvarez y D. José Cotrina. 

—A Sagunío, se remite la filiación del 
capitari D. Manuel Dasi. 

— A l id. reserva núm. 5, id, los ajustes 
del teniente D. Ramón Güzman. 

— A l capitán general de Castilla la Nue
va, se acusa recibo- del real despacho do 
teniente de D. Eduardo Sansigse. 

— A l id- de Cuba» se remite interrogato
rio evacuado en el comandante D, Miguel 
Aguilera. 

—Idem id., en el teniente coronel y ca
pitán D. José García Moro y D . José 
Alonso. 

—A los id. de Puerto Rico y Valencia, 
idem la documentación de los alféreces 
D. Benigno de la Vega y D-. Vicente 
Dolz. 

Autorizaciones.—Al regimiento reserta 
número 8, se autoriza para Hue ordene se 
rectifique en la filiación los apellidos del 
sargento primero D. José Echevarría Pé 
rez, los cuales ;deben ser Ceppi Gambu-
lati. 

Destinos.—A los regimientos reserva 
núms. 8 y 12, los capitanes D. Manuel 
Lázaro y D. Juan Caro. 

-~A1 id. de Castillejoá, el id. D. Modes^ 
to Mateo. 

Abundando en las mismas ideas que la 
GACETA UNIVERSAL se expresa del siguien
te modo nuestro ilustrado colega E l Ada
lid: 

Carabineros 

Asmios varios.—Se ha acusado recibo 
de la p u r t da de casamiento del teniente 
í) . José Soler y Pacheco. 

So ha ordenado, al jefe de la comandan-
dancia da Gerona, examine ai ssagento 
primero del arma de infantería Cristóbal 
Navarro. 

—Ha sido incluido, en el registro de 
traslaciones el cabo primero Bddomero 
Nache Cabos. 

—Se han convocado para cursar los es
tudios en el colegio del cuerpo, á los sar
gentos primeros Manuel Lopez,f JoEé Bas
tos Sevillano, Dionisio López Rodríguez 
Joaquín Serrano Sánchez, León Miranda 
Campos, D. Ceferino Vázquez Martínez 
D. Benito Pereira Miguel, Miguel Fuentes 
Herrera, José Maurelo Camero, Méndez 
Méndez Rodríguez, y Antonio Fernandez 
Vezquez.f 
UlAltas,-^Gouxo carabineros, loibanusido 
eñ la comandancia de Málaga el surgento 
segundo del arma de iafantaría Francisco 
Pérez, en la de Guipúzcoa eicabo primero 
del regimiento de Luchana Antohn Mar
tin, en la de Bilbao el-idem Angel Saave-
dra, en la da Barcelona ol ídem Vicente 
Fernandez y en la da Sevilia ei idem Ma
rrano Pérez. 

Concesiones.—Dos meses da^ licencia al 
teniente eorónel D. Ignacio Bastos y No-
gués y hasta fin del actual al teniente don 
Fernando Gills y López. 

—Destinos.—A la comandancia de Bar
celona el capitán D. José Quero y Chica 
y á la de Tarragona el idem D. Ismael 
González Lora. 

Bajas.—La del cabo primero Tomás Sal
gado Vila. 

Destínos.—Be ha autorizado al jefe de la 
comandancia de la Goruña para disponer 
el mútuo cambio da compañías entre los 
capitanes D. Guillermo Ochotorena Sarto-
riny y D. Félix Suarez Casas. 

Instancias.-^-k. informé del capitán ge
neral de Valencia, la dol capitán D. Jáime 
Mérelo Gordo, respecto á dos notas desía-

tabaco, el diá anteriormente expresado, y 
sitio denominado «Cortijo de Mana Már
quez». . . ' 

—Por el mismo cabo y tres carabineros, 
se consiguió ia de un bultojde tabaco en el 
sitio denominado «Areos Viejos». 

—Comandancia de Bilbao.—Por el te" 
niento D; José Dieguez Couso y fuerza a 
sus órdenes, sa verificó el. día 4 del cor--
riento la de un baito de tabaco en el pun
to del Desierto, al pasar la visita da fondeo 
ai vapor i ^ / m ? . 

—Por el cabo de mar Oárlos Garrido 
Raíz y earabiuéro Francisco Rey Pintos, 
fueron salvados de una muerta segura, 
la noche del 2 del actual, dos marineros 
tripulantes de un buque noruego, que 
habían caído á la ría y estaban ahogán
dose abrazados uno á otro. 

—Comandancia de Guipúzcoa.—Por el 
cabo primero Antolin Ordonez sa efectud 
el dia 4 la dé una pieza de lanilla, en La 
estación férrea de la capital. 

—Comandancia de Navarra. — Por el 
sargento segundo Ramón Rodríguez Porto 
y dos carabineros, fueron- detenidos 18 

, noche del 30 de Noviembre último, en la 
U&tacion férrea de la capital, dos paisanos 
"que se hallaban riñendo. 

BoMadrid , un mes, una peseta. —-En provinoisv 
tr-'S meses. 5 pesetas: sois meses. 9; xm año, 16 

Fuera do EspañH.-tres meses 12 pts3,.un año,38, 
Anuncios y coaiunícad<>.-3, preciosconvéncibnale» 
Se.admiten anuncie)» j s-ascri.tíiones enla AdiDÍ." 

uistracion de este póriódico, caUe de la Rcin j , 
n á m ' 8. bajo . . . . 

¡ ' 'Agento e^cíGaiVO pfii^rütófeir aiiaiícios y sus-
críci'ones; eii AMEEIOA DBL NOKTK.H. P, HUBBA.M>-
New Hav^n (Estado de Connoctíc.at) • -^ l ;» 

sido ^Drehepc í ido^ e l dia 5 del corriente, aj 
gi ra r , la visita de fondeo al vapor Vuértori; 
queño, procedente de Liverpool, 
efectos y géneros do contrabando. 

vanos 

Comandancia de Orense.'—Per el ca- ' mina. 

©uaríúa ciml. 

Ascensos.—llun sido propuestos á-Guar-
ra para tenientes, los alféreces D. E u 
logio Compos Nayalpotro y Rafael .Már
quez Nevado. 

—Pnra ei éiúpleo dé alférez, los sargen
tos primrros Domingo Feria Velasco y don 
Toríbio Blanco da Abajo. 

- P a r a colocación en .activo^ el tSnientó 
de reemplazo D. Damiingo Prooiados Or-
sotozabal y alférez D. Santiago Panero 
Mata. . 

—Pára su ingreso en este instituto en 
las coartes vacantes correspondientes al 
turnó del ejército, el tenienía dei arma de 
infariteria D. " Tomás Sraisch Cabáléiro; y 
alférez D. Leandro Sánchez Baeza. 

£ajas.~^Sf¡ ha ordenado tenga-ingar para 
fin del prosente mes, la del sargento segun
do de la comandancia de Toledo, Fernando 
García Rodríguez y la da .la propia. clase 
de la do Castellón, Juan Minguez Esca-

Ha sido aprobado el nombramiento de I "vorables 
subdelegado ca&tronse de Pamplona hecho £emc?0í.—Comandancia de^Algeciras. 
en íavpí de D. Tirso Larregui y Rodri- PÍ)r el sargento segundo José Conchado 
guez, canónigo da aquella B a h í a iglesia 
catedral. 

A l subintendente militar D. Felipe Del
gado y Rodríguez se le ha concedido el 
retiro próvieiónaL 

E l diario oficial de mañana publicará 

rabinero del punto de Cádayos, Mdnuel 
Llamas Villar me y otro de su clase, se 
efectuó el día 24 del pasado la aprehen
sión da un novillo. 

—Comandancia de Málaga.—Por el cabo 
primero Serafín Vilehes Rodríguez, tíé 
efectuó en la mañana del día 1.* del . ai? 

i I n s u m í a s . — Al Consejo Supremo de 
Guerra, la del tanientá de la coraacd'ancia 
de'S'&lamánea D. Lorenzo García Alaejos, 
en súplica de la cruz de San Hérméregildo. 

/S'mJiaoí.—Luisiana (SeVillá).—Por el 
sargento segundo Enrique líotrupsi y 
guardia Agapiío Tard8g.üila, ha sido cap^ 

tuál la do ún saco con 60 libras dé 'dicho turado, y puesto,á disposición del juez de 

Nuñaz, jefe dé la partida volante Je la câ  
pital y dos carabineros, se consiguió el 
dia 3 del actual en el sitio denominado 
«Campamento.» una aprehensión consis
tente en tres bultos da tabaco. 

—Por el cabo primero Andrés Alonso 
Casado y un carabinero, se veriñeó la de 
una caballería con la enjalma rellenada 

género, que sa hallaba oculto en una es-
terquera á extramuros do la villa de Este-
poha. 

—Por el cabo segando Lorenzo Domin
go Aynso y tres carabineros á sus órde
nes, se verificó el dia 3 del corriente la de 
55 cajetillas de cigarrillos, en el reconoci
miento piracfcicado en la casa núm. 30 de 
la calle dé Esparteria de aquella ciudad. 

—Por los eárabineros Manuel Garzón 
Díaz y Bartolomé Corral Ruiz, sé consi
guió, én la mañana del día 2 del actual, la 
de una caballería mayor con dos bultos dé 
tabaco, en el sitio denominado Alborno-
que, distrito de la villa de Igualeja. 

—Comandancia de Pontevedra.—Por el 
cabo segundo José Fernandez Pórtela y 
un carabinero, se verificó la de siete bar
riles de vino de Jerez, que resultaron sin 
documento alguno en la descarga efectua
da ei dia 30 del pasado por el vapor Viz
caya. 

—Por el cabo primero Francisco García 
Taboada y un carabinero, se verificó el 
mismo día.30, y punto del Carril,, la de 
una caja con efectos de contrabando que 
conducía á aquel puerto el vapor Cifren-
tes. ' •' 

— E n el expresado dia y por el referido 
cabo y carabinero, fueron aprehendidos 
en dicho vapor 25 sacos qué contenían 
efectos de contrabando y otros objetos. 

—Comandancia de Sevilla.—Por el ca
rabinero Felipe Martínez Serrano, desta
cado en el punto de Lebrija, se consiguió 
en una de las cállés de aquella localidad 
la aprehensión con reo de un ¡bulto de ta>-
baco de contrabando, que conducía un 
paisano. 

—Comandancia do ' Alicanfte. Por el 
cabo segundo Franéisco Hólgádo Mar
tin, ha sido detenido en Guardarccar 
el paisano FranciscoLucas Martínez, acu
sado de sospechoso é indocurnentádo, en
tregándolo despues'á la autoridad compe
tente. 

Comandancia de la Coruña.—Por el ca« 
rabinero Manuel Sánchez Fernandez, fué 
detenido en la calle de Santa Catalina de 
aquella ciudad, una mujer por vender ta-
bpco de contrabando. 

— Comandancia de Gerona.—Por el cabo 
primero Alejo Porto y un catábióero, se 
verificó el día 5 del actual, en él feitio de
nominado «La Jarella,.» ia aprehensión de 
dos bultos de harina. 

—Comandancia de Guipúzcoa.—Por el 
cabo primero Martin Blasco Prieto y un 
carabinero^ fueron detenido el día 5 del ac-
fuál, eiheo paisanos que se hallaban r i -
ñandb en una caga inmedíaía ai puente de 
Santa Catalina, habiéndolos entregado á 
iá autoridad correspondiénte. 

—Por el carabinero Francisco Rodrí
guez Castellanos y otro de su clase, se 
consiguió la aprehensión da nueva cestas 
y tres cajas con efectos de contrabando, el 
día 4 del actual, oh las inmediaciones de 
la villa de Irun. 

—Por el teniente D. Bartolomé Martínez 
Gómez y un carabinero, se efectuó la,de. 
varios géneros de contrabando; en. la villa 
de Zarauz, el día 2 del corriente. 

—Comandancia de Malaga.—P^rgl al
férez D. Manuel Gómez da la Mata, un 
cabo segundo y un carabinero; se efectó la 
de uh bául y un pañuelo con tsbaco .de 
contrabando, al practicar lá visita de fon
deo al vapor Nimancis. el día 5 del actual! 

—Por ei sargento segundo Guillermo 
Sánchez Gaian y dos carabineros, se con» 
siguió la de veinte paquetes de tabaco á 
los pasajeros del, vapor Numancid. 

—Por el carabinero Maximiano Herrera 
Día, se verificó la de tres paquetes de ta
baco el dia 6 del actual, en el fielato de 
Zamarrilla, 

—Comandancia dé Santander.—Por él 
teniente D. Venancio López riel Castillo, 
un cabo de mar y dos cajnbiqeros, han 

tmmera instancia del partido^ Manuel 
Martín Fijo, autor del robo dé 7̂ 0 pesetas 
á doña Carmen Valverde Oontreras. 

-Zamora.—Por los guardias segundos 
Manuel Oiveira González y Alejandro Ro-1 
drigúez, ha sido capturado,'y. puesto á 
disposición del juez cía primera instancia,. 
Martin Radondo, ?íUtor del robo, de 7,600 
reales, llevado ácabo á la sociedad titula
da Za Encomienda, de dicha ciudad. 

—Puerto de Santa • María; (Cádiz).—Por 
ei alfares D. Tomás; Ibias, cabo primero 
Julián Móíaho y guardia Marcelino Cabe
zón, ha sido Capturado, y puesto á dispo
sición del juez de pimera instancia del par
tido, Francisco Lemo Martin, autor : del 
robo de 952 50 pesetaSj en la casa de apn 
Eduardo Maroiló, 

—Ateca (Zaragoza).—Por el sargento se
gundo Timoteo Muñoz, cabo segundo José 
Puig y guardia Pedro López, ha sido cap
turado, y puesto á disposieion del juez da 
primera instancia del partido, Silvestre 
Lanuza, autor del asesinato perpetrado en 
la persona de Félix Lite, la noche del 19. 
del áctual. . ^ 

infantería. 

vanos.—A. la capitanía genéra 
de Cuba, se remite la hoja dé servicios de 
capitán D. Antonio Flotáis. 

—A la de Castilla la Nueva, la del co« 
mandánté D. Blas Pérez. ' 

—A la de Andalucía, real despacho de 
grado de coronel del comandante D. Juan 
Luque. 

—A la de Galicia, idem de retiro del ca-. 
pitan D, José García. 

-r-A la de Cuba, se devuelven los ajus
tes del comandante D. César Maítos, y 
capitán D. Antonio Ruiz. 

•'—A la de Granada, idem del.comandan
te D. Francisco.Nula, y al Consejo Supre
mo copia del despacho del capitán D. Fer» 
nandó Bibiano López. 

—&e ha aprabado el mes de prórroga de 
embarque concedido al capitán D^ Antonio 
Lubiaj^ Sánchez. 

—IdV ei regreso á la península concedi
do al aifeaez D. Nicasio Ortuoste y Gafcía-.'' 

Sutcian v a r i a , 

íctdclílos. 
ESPAÑOL.-^Mañana, ciará el primer con

cierto en este teatro él célebre pianista1 
francés Mr. Planté, eL cual ejecutará las 
siguientes piezas: 

(a( Menvet, de Beethoven: (í) Sckerza, de 
Chopip; [c] Serenade, de Meppiste: {d) Etu-
de, de. Chopin; {e) Melodie, d& Rubins^ein: 
(/) Allegro apasiónalo, de Beethoven, en la 
primera párte; y [a)-Capricho, áaMendels-
son; (5) Qaoota, dé Gluck; {c) Memet (tras
cripción de Mr Planté), BoucheVini; (rf) 
Melodie, de Hongroise Liezt. 

E n el intermedio deiuna y otra;parte se 
pondrá en escena la linda pieza en un acto. 
Fruto amargo. .;, 

GoMBDiA^r-rLa en tres actos y en verso 
d e D . Miguel Echegaray, titulada $ i n f a 
milia, se estrenará mañana en este co
liseo. 

Z A R Z U E L A . - E n dicho teatro se estrena
rá hoy , como J A hemos anunciado, la zar
zuela Bomccio, arreglada alespañol por 
el Sr. Larra. f 

. w « 
Vmcv.—Ajricanita. Así se titula una 

zarzuela de los Sres. Larra y Cereceda, la 
cual se ensaya en este teatro-circo, y se 
pondrá en escena cuando deje da repre-
sentarse La, Mascota. 



baceta U m v m a i 

MADRID, 11 D E D I C I E M B R E D E 1882. 

Cas D09 tenfcntiad. 

Según refiere ayer El Globo, mien
tras hablaba el señor marqués de Mo-
lins en el Senado, al Sr. Romero Ro
bledo parecían querérsele saltar los 
ojos, y se movía en su asiento des
asosegado y lleno de impaciencia 

Nos lo explicamss perféctamente. 
E l Sr. Romero, como el Sr. Cánovas 
no deben estar agradecidos á sus cor 
religionarios de la alta Cámara, cuya 
sinceridad ha puesto de manifiesto el 
juego que aquellos traen entré ma
nos. 

Es imposible negar la evidencia 
Los respetables padres de la patria 
afiliados al gremio conservador, han 
proclamado la sana doctrina del par 
tido, reduciendo á sus justas propor 
clones el cacareado concurso escrito 
en el programa de la izquierda, y sin 
el cual, según la frase del duque, los 
propósitos izquierdistas no ; habrían 
llegado 4 realizarse. 

E n vano intentan los periódicos de 
la comunión conciliar las declaracio
nes de los Sres. Orovio y Molins con 
lo consignado en el programa del du 
que, y lo que desea el Sr. Cánovas. 
Cada vez que tratan de explicarlo, el 
asunto queda relepeor, valiéndonos 
de la académica frase del diplomático 
marqués de Molins. 

Por lo que se desprende de las afir 
maciones de los jefes de la minoría 
conservadora en el Senado, el con 
curso de este partido á la izquierda 
tendrá su resultado práctico en las 
siguientes conclusiones, que no hay 
n ingún conservador que se atreva á 
desmentir. 

Los conservadores se opondrán á 
toda clase de reformas en la Consti 
tucion del 76. 

Los conservadores acatarán lo que 
las Córtes hagan y el rey sancione 
sin perjuicio de reservar su libertad 
de acción para variar después lo que 
les parezca conveniente. 

De suerte que los conservadores 
limitan su concurso á hacer lo que 
todo buen español está en el deber de 
cumplir: á respetar la ley, ínterin no 
sea sustituida por otra. 

Y no hay que hacerse ilusiones. L a 
Constitución del 69, restablecida con 
el alcance y 1Í»S modificaciones que 
pretenden los izquierdistas, es la ne
gación de los principios del partido 
conservador, tal y como se ha mos
trado en todo el período de su gobier
no. Por eso la anuló, sustituyéndola 
con la del 76, cosa que de ningún mo
do hubiera hecho, si hubiese creído 
qus podía y debía aceptarla. Existen 
artículos en la Constitución del 69 que 
los conservadores han rechazado siem
pre, y procurado modificar en su le
tra y espíritu, cuando los han encon
trado vigentes. 

Ahora sucederá lo mismo, y el se
ñor Cánovas, á pesar de sus compla
cencias con el duque, no se atreverá 
á aceptar en nombre de su partido el 
compromiso de no tocar á un solo 
punto del programa de la izquierda, 
s i éste llegase á ser traducido y ex
presado en la ley fundamental. 

Si el jefe de los conservadores lle
gase á tanto, podía habernos ahorra
do el trabajo y el tiempo, conservan
do el Código del 69, que encontró 
formado á su advenimiento al po
der. 

Lucida ha quedado la izquierda con 
el concurso de los canovistas. Y lucí-
dos han quedado éstos en ladjscusion 
del Senado. 

E l diablo tiró de la manta y descu
brió el pastel. 

Hábil es el Sr. Cánovas, orador elo
cuentísimo y dialéctico consumado, 
pero difícil va á ser que pueda endere
zar los entuertos que han hecho sus 
amigos en la alta Cámara. 

Las dos tendencias que trabajan á 
los conservadores están ya á la vista 
de todos. Los senadores han procla
mado la doctrina del partido, sin acor
darse de las habilidades y complacen
cias dé su jefe. 

Pronto hemos de ver si éste deja 
en el arroyo dichos principios, por 
dar á, la izquierda y á los radicales la 
fuerza de que carecen para derribar 
al Gobierno, único punto en que 
coincide el odio común de ambas 
agrupaciones políticas. 

lerancia debe convertirse en política de 
benevolencia por los republicanos, si se 
restablece la Constitución del 09, porque 
conviene siempre apoyarse en las conquis
tas hechas para extender los dominios. 

E l Dia elogia que el ministro de Fomen
to haya recopilado y dado á conocer en 
uüa Memoria todos los trabajos hechos y 
todas las disposiciones adoptadas por su 
departamento desde Febrero de 1881, y 
opina que debe aclimatarse esta costum
bre entre los ministros. 

E l Diario Español habla de la futura 
modificación ministerial para demostrar 
que hacen falta más carteras si se han de 
satisfacer todas las aspiraciones fnsionis-
tas, y de la creación de un ministerio de 
Correos y Telégrafos, pensamiento que no 
tiene fundamentó alguno. 

La Epoca procura evidenciar que no hay 
contradicción alguna entre las diferentes 
declaraciones parlamentarias hechas por 
los conservadores sobre el concurso que 
éstos prestan á la izquierda. 

E l Correo defiende el aumento del capi
tal del Banco de España como convenien
te para él público y para los accionistas. 

l a Patria examina los antecedentes di» 
plomáticos que constan en el Libro encar
nado, y se han hecho públicos por la 

{irensa periódica, y cree que cuanto antes 
a representación nacional debe resolver 

sobre ellos. 
También opina en la cuestión de Santa 

Cruz de Mar Pequeña que España debe 
tomar cuanto antes posesión de aquella 
parte de territorio marroquí, ignorand© 
sin duda que ya dos compañías de infan
tería han ido á cumplir tan honroso en»» 
cargo. 

L a Propaganda sostiene que las cuestio
nes económicas no serán nunca causa de 
rompimiento entre los hombres que for
man parte de la izquierda nueva. 

E l Adalid pide que la asimilación de las 
provincias ultramarinas con las de la Pe 
nínsula sea completa, y la división de los 
distritos electorales en Cuba sea, por lo 
tanto, muy distinta de la que ahora existe. 

E l Eco del Litoral examina el proyecto 
de recompensas á la armada, y espera que 
las Córtes decidirán si es mejor conceder 
la cruz laureada ó los empleos persona
les. 

E l Olóbo BQ ocupa del meeting habido 
ayer en el teatro de la Alhambra, y hace 
varias consideraciones sobre las tenden
cias coalicionistas de los republicanos allí 
reunidos y las afirmaciones del Sr. Sal-

. meron, del cual dice que no puede escapar 
á la influencia del neo-progresismo que 
adopta el lugar común de la mwíwcí'o» á 
outrance como obligado ritornello. 

E l Porvenir dedica todo su número á la 
descripción de cuanto ocurrió ayer en el 
meeting de coalición republicana. 

E l Progreso se ocupa extensamente de 
la legislación arancelaria y de la crisis 
agrícola, y , entre otras cosas, asegura que 
nuestros labradores prefieren el cultivo'de 
los cereales, contra todo consejo, porque 
ofrece ganancia más segura. 

También examina el proyecto de ley 
municipal. 

L a Discusión cree que la política de to-

L a Gaceta de ayer contiene las disposi
ciones siguientes: 

Marina.—Real decreto autorizando la 
adquisición de un juego de máquinas y 
Calderas con destino al cañonero Concha. 

—Otro autorizando la adquisición de 
dos juegos de máquinas y calderas con 
destino á los cruceros La Infanta Isabel y 
D. Juan Juan de Austria. 

La Gaceta de hoy contiene las siguientes 
disposiciones: 

Estado.—Convenio celebrado entre E s -
pana é Italia para aeegurar rcciprocamen-
te á sus nacionales el beneficio de la de
fensa por pobre para litigar. 

Gracia y Justicia.—Real decreto autori
zando para que, sin las formalidades de 
subasta, se contrate y proceda á la ejecu
ción de las obras que son necesarias en la 
audiencia de Albacete y aprobando el 
proyecto de obras para la nueva distribu-
bucion de la planta baja del palacio de 
justicia. 

E l Cairo, 10. 
Ismail Eyoub ha sido nombrado minis

tro del Interior. Los demás conservan sus 
carteras. 

Ale jandr ía , 10. 
Hoy ha tenido lugar una imponente ma

nifestación ante los consulados extranje
ros, pidiendo la inmediata indemnización 
á las víctimas del bcmbaideo de esta ca
pital. Los cónsules han ofrecido telegra
fiar dicha petición á sus Gobiernos respec
tivos, menos el de Inglaterra por hallarse 
ausente. 

E l cónsul francés se muestra favorable 
al deseo expresado por los manifestantes, 
abrigando el temor de que el retardo en el 
pago de las indemnizaciones pueda acar
rear desórdenes, sobre todo entre las clases 
más pobres del pueblo. 

E l Cairo, 11. 
Los jefes rebeldes Jakoubsame, Mah-

moud y Fehmi fueron condenados á muer
te por el consejo de guerra; pero el khedi-
ve ha Conmutado dicha pena por la de 
destierro. 

Lóndres , 11. 
E l general Wood saldrá para Egipto el 

16 del corriente, con objeto de tomar el 
mando del ejército de ocupación. 

Es probable que se encargue también 
del de el ejército egipcio. 

E l Daily Ntm dice que lord Derby en* 
trará á formar parte inmediatamente del 
Ministerio. 

Añade que el Sr. Gladstone dimitirá el 
cargo de canciller del Echiquier, conser
vando sólo el título de primer lord de la 
Tesorería. 

Kl Times asegura que el Gobierno egíp' 
cío contribuirá mecsualmente con 32.000 
labras esterlinas (32.000,000 de rs. próxi

mamente) para el sostenimiento del ejérci
to inglés de ocupación. 

Par ís , 11. 
La sesión de esta tarde en la Cámara de 

diputados vá á ofrecer bastante interés, 
pues se vá á discutir el presupuesto de 
gastos sobre recursos extraordinarios. 

L a izquierda vá á insistir en que se su
priman dentro del plazo de tres años las 
partidas destinadas á los seminarios. 

Reunión í)e la C a m b r a . 

Ayer á la una de la tarde comenzó en el 
teatro de la Alhambra el meeting organi
zado por los republicanos coalicionistas 
de diferentes fracciones que aspiran á 
constituir una estrecha alianza, no sólo 
para los efectos del próximo periodo elec
toral, sino también para las campañas é 
incidencias futuras. 

Anunciado el acto con gran anticipa
ción, diferido del dia 8 al 10, á fin de que 
ni áun la fiesta religiosa de la Inmaculada 
impidiese ó dificultase la asistencia, y te
niendo en cuenta el vivísimo deseo de oir, 
después de seis años de ausencia al señor 
Salmerón y Alonso, era de suponer que 
concurriese al lindo salón dé la ealle de 
la Libertad, una inmensa muchedumbre. 
Quizá habría sucedido así, tratándose de 
un espectáculo gratis, á no ser por la in
tempestiva nevada que se puso de por 
medio. Se abrió por tanto la sesión, al ca
bo de una hora de espera, ante un audito
rio muy escaso, cuyo número, ueducidas 
las damas y los periodistas, no excedería 
mucho de doscientas personas. 

L a mesa estaba formada por los señores 
D. Antonio Pérez, presidente; Cuervo, 
Conde y Calleja (D. Eligió.) 

Habló el presidente, quien dedicó el 
primer saludo á la majestad del pueblo 
soberano y el segundo á las damas que se 
fiabian dignado honrar el meeting, y desa 
fiar, en honor de las ideas liberales, el ri 
gor é inclemencia de la temperatura. 

Hicieron después uso de la palabra el 
Sr. Gómez, secretario del comité de coa
lición, y el Sr. Moran y el Sr. Llano y 
Persi. 

Todo iba tranquilo, cuando solevantó á 
entretener á la concurrencia el descoma 
nal pactista Sr. Diaz y Flores, según le 
llama E l Globo. 

Dicho colega refiere en estos términos e 
efecto producido por la oratoria sinalag
mática del estupendo tribuno y el curioso 
incidente á que dió lugar: 

<A las primeras de cambio, ya el citado 
señor había infundido recelo, cólera, ale 
gria y espanto en los ánimos del antes 
pacífico auditorio. Nadie le dijo nada 
mientras trató de miserables y apóstatas á 
los izquierdos, ni aun cuando expaso su 
rara teoría acerca de las Constituciones y 
los Gobiernois, armatostes inútiles'tod&s 
aquellas, y todos estos indignos y tiráni 
eos; pero apenas se hubo metido en hon 
duras político-mitológicas, y comparado el 
buen general Serrano con el deshonesto é 
iracundo Marte, estallaron á una las toses 
las protestas y las carcajadas. 

—¡Qué se calle! gritaron unos. 
— ¡Qué baile! interrumpieron otros. 
—¡Fuera! clamaron los más. 
Y hasta hubo quien pidió que inmedia 

tamente se buscase á la ciudadana Luisa 
Michelpara consultar su opinión respeta
bilísima. 

Durante algunos minutos nadie pudo 
entenderse, y eso que, en nombre de la l i 
bertad y de la tolerancia, lo reclamaban á 
voces personas tan autorizadas como el 
director de La Discusión y D. Santos de la 
Hoz, presbítero. 

Un ciudadano.—Pido la palabra para 
una cuestión de órden... 

E l presidente.—¿Quién es usted, y có 
mo se llama? 

E l ciudadano.—López Moreno. 
E l presidente.—Pues, señor López Mo

reno, tenga usted paciencia, que lo que es 
por ahora no hay palabra. 

Por dicha se levantó á tiempo el señor 
Salmerón, á quien, al verle en pié, aclamó 
sombrero en mano y olvidada de la re* 
cíente tempestad la levantisca concurren
c ias 

E l discurso del Sr. Salmerón fué bas
tante acentuado, y en ocasiones injusto en 
sus censuras y lleno de ciertos lugares CO" 
muñes que imponían las condiciones de 
la concurrencia, pero que no sientan bien 
en labios del ilustre filosofo y desdicen de 
su oratoria séria y levantada. 

En la reunión de San Isidro, habíase 
manifestado conservador, hombre de go
bierno, y casi casi mantenedor do los pro
cedimientos legales y pacíficos; pero, sin 
duda, le hizo notar alguno la inconve
niencia de semejantes afirmaciones (omi
tidas adrede por E l Vorvenir), puesto que 
ayer las simpatías y llamamientos á la de
recha, se convirtieron por obra de magia 
en acres desdenes y censuras. 

No nos haremos eco de sus frases res
pecto á la monarquía, ni de ciertas citas 
histórica. Como la de Alejandro, que pro
dujo el Evangelio, según al Sr. Salmerón. 

Lo más notable son los reclamos á la 
izquierda, y para terminar, citaremos al
gunos párrafos de esta parte de su dis
curso: 

«No debemos vivir más que de una pa
sión, la pasión de la justicia; pero suavi
zada por el sentimiento del amor. 

¿Pues qué? Sí los accidentes de la vida 
convencieran á esos hombres de la esteri
lidad del sacrificio que han podido hacer 
pasándose á la monarquía y creyendo ha
cer un servicio á la patria, ¿les cerraríais 
vuestros brazos, cuando necesitamos has
ta del concurso de los elementos conser
vadores? 

M«chag veces los hombres, áun obrando 
á impulsos de su ambición y au egoísmo, 
sos caeros instrumentos de estímulos más 

faertes que su voluntad, y sns móviles 
egoístas redundan á la postre en beneficio 
de los pueblos.» 

Después añadía el orador: 
«Si aquí se restablece la Constitución 

d«»l 69. se mantienen vivos los derechos in
dividuales, es una verdad el sufragio u n í -
Versal y queda abierto el camino á las re
formas constitucionales, entonces debe ce
der nuestra política de intransigencia, y 
debemos acudir á ia legalidad y á la lucha 
pacífica, porque toda violencia y todo aten
tado contra el poder seria un crimen de 
lesa nación. 

Por tanto, yo os conjuro á que no susci
téis obstáculos á la formación de la iz
quierda, si no ántes bien os mantengáis en 
una actitud digna como atentos observa
dores de ese movimiento político. 

Pero no confundáis esto con la política 
de benevolencia; pues as í como sería ab
surda la benevolencia sistemática, de igual 
manera lo es su relativa contraría. Jamás 
podremos hacer causa común con partidos 
que no coinciden con nuestros principios 
y nuestros ideales, porque los principios 
de la monerquía y de la república son in
conciliables y antitéticos.» 

Todós los párrafos del discurso del se
ñor Salmerón fueron muy aplaudidos. 

E l meeting terminó á las tres de la tarde. 

Cttcrecia íBorgta. 

E n la noche del sábado tuvo lugar en 
nuestro teatro Real la primera represen
tación de Lucrecia Borgia, preciosa joya 
del inmortal Donizetti, en que campea la 
fácil expontaneidad y el sabor esencial
mente italiano de este popular autor. L u 
crecia Borgía es una obra que representa 
el periodo más feliz del desenvolvimiento 
del arte en Italia, pues tiene ya toda la 
plenitud de formas que puede desearse, y 
que se nota de ménos en las üproduccio-
nes de épocas más atrasadas sin incurrir 
aún en los defectos y exageraciones per
tenecientes al periodo de decadencia ini
ciado por el innegoble, pero incorrecto y 
desigual genio de Verdí. 

Su ejecución estuvo confiada á las se
ñoritas Tehodoríní y Borghí, y á los seño
res Massini j Nannetti. 

E l papel de la protagonista tvvo en la 
célebre Tehodoríní su más digna intérpre-
tê  que cautivó la atención de los especta
dores por esa pureza de estilo que en tan 
alto grado posee, esa elegante severidad 
en el decir, y esa intención dramática que 
constituyen los verdaderos artistas. L a es
cena y dúo del primer acto con el tenor, 
dúo con el bajo y terceto y final del se
gundo, y sobre todo en el dúo y rondó 
del último, pieza que no se ha oído cantar 
mejor desde los buenos tiempos de la ino-
vlldable Rossina Penco, valieron á la 
jó ven y eminente cantante de quien nos 
ocupamos, ruidosos aplausos y los hono
res del proscenio, cuatro ó cinco veces. 

E l tenor de fama universal, ó sea el se
ñor Massini, cantó la parte de Genaro con 
el vigor, la exactitud y el irreprochable 
método que le caracteriza y que le colo
can, no ya en primera línea, sino á la ca
beza de los de su género. L a escena y dúo 
con la tiple en el primer acto, terceto y el 
•madre mia con el final del segundo, la ro
manza del acto tercero. Solo rimasi ¿mise
ra, que tuvo que repetir toda completa el 
incomparable artista, en medio do ruido
sos bravos y palmadas, fueron un modelo 
acabado de buen decir. Pero en donde el 
moderno Mano llegó á lo sublime, f ué en 
la escena de la muerte, que pintó con la 
exacta propiedad de los grandes génios-
E l Sr. Massini obtuvo, puee, señaladísi. 
mos triunfos, siendo llamado al palco es» 
cónico, hasta diez veces, durante el curso 
de la representación. 

L a Sra. Borghí, en el desempeño del 
papel de Orsino, demostró su buen instin
to artístico en el raconto del primor acto 
y en el brindis del tercero, en donde tuvo 
ocasión de lucir su linda voz. 

E l reputado bajo, Sr. Nannetti, que ha 
sabido granjearse las simpatías de los es
pectadores por su indisputable mérito 
como cantante y como actor, hizo un per
fecto duque Alfonso. E l concienzudo bajo, 
que se conoce ha hecho un estudio espe
cial del personaje que representaba, fué, 
con justicia, aplaudido y llamado á la es
cena en el ária del segundo acto, dúo con 
Lucrecia en el tercero y gran terceto, pie
zas todas que cantó magistralmente. 

Las segundas partes cumplieron regu
larmente con su cometido, bien los coros 
y admirable la orquesta, bajo la dirección 
del Sr. Goula. 

Y a que de este célebre maestro nos ocu
pamos, cumple á nuestro propósito de*' 
jar consignado que es el autor de la linda 
romanza que tanto gustó al público^ y que 
tan brillante triunfo proporcionó al señor 
Massini. Dicha pieza se ejecuta perfecta
mente al estiló de Donizetti, y está en ca 
rácter en Ja obra de este inmortal compo
sitor. 

L a concurrencia fué numerosa y escogi
da, y el espectáculo fué honrado además 
con la presencia de SS. AA. RR, , l a s sere
nísimas señoras infantas y archiduquesa 
Isabel. 

E l Progreso, en su último suelto, dirige 
toda clase de ataques personales contra el 
subsecretario dé Gracia y Justicia, hacién
dole una acusación ante el ministro, pro 
pía de un niño déla escuela. 

Todas esas censuras, que de algún tiem
po áesta parte viene publicando el colega 
contra el Sr, González Marrón, se dice que 
tienen un origen conocido, y que son ins
piradas por cierta personalidad, que, gra
cias al Sr. Marrón, no ha aprovechado co
mo hubiese sido su deseo, su ingerencia 

en algunas comisiones del departamento 
de Gracia y Justicia. 

Respecto á las suposiciones que hace 
nuestro colega sobre un expediente, de 
cierto funcionario, son de todo punto gra
tuitas; no sucede como con otros expedien
tes que, si llegan á ser conocidos, podrán 
causar mucha más impresión, que todos 
esos chismes de que se ocupa el colega. 

Dice E l Siglo Médico que los estados in-
fiamatorios de las vías respiratorias, re. 
vistiendo la forma de bronquitis, pleure
sías y pleuro-pneumonias, han aumenta
do en intensidad y frecuencia, siendo tam
bién muy frecuentes las laringo-bronqui-
tis, laringitis catarrales, las artritis reu
máticas, los lumbagos, los tortícolis, ciá
ticas y parálisis de Bell, por los bruscos 
cambios de temperatura y la humedad que 
en los últimos días ha dominado. Los ca
tarros intercurrentes sintomáticos de aíec* 
ciones crónicas del aparato respiratorio y 
las endocarditis y pericarditis crónicas, 
también han sido frecuentes. 

Ayer ingresaron en la caja de ahorros 
hipotecario del Banco Ibérico, 6.725 pese
tas, dos imposiciones al 6 por 100 y 25 al 
5 por 100, y se devolvieron 5.100 pesetas, 
á petición de tres imponentes. 

E l Adelantado, de Segovia, da satisfacto
rias noticias de las obras del ferro-carril 
de aquella ciudad á Medina del Campo, 
con motivo de la visita que acaban de gi
rar diez ingenieros de la compañía de la 
división y de la línea del Norte á la sec
ción comprendida entre Medina y el rio 
Adaja. Los trabajos llevan el impulso ne
cesario para que en Is primavera próximo 
quede sentada la vía. E l mismo colega 
añade que se hacen con toda rapidez los 
estudios de otra línea desde Segovia á 
Madrid y acusa rumores de proyectos aná
logos relacionados con aquella provincia. 

Dice L a Correspondencia: 
<A republicanos muy conocidos por el 

vigor y constancia con que defienden loa 
principios de su partido, hemos oído ha
cer grandes elogios de la libertad que 
el actual Gobierno concede á la manifes
tación de todas las ideas, como lo demues
tra el hecho de no haber intervenido el 
delegado de la autoridad en el meeting de 
ayer y en el que no hubiera podido decir 
el Sr. Ruiz Zorrilla nada más acentuado 
que lo que el Sr. Salmerón ha dicho con 
su habitual elocuencia y tacto político.» 

Según las bases del convenio celebrado 
entre Andorra y Francia, con respecto á 
carreteras, correos y telégrafos, la nación 
francesa pagará un correo que ponga en 
comunicación á las comarcas andorra
nas con el pueblo de Hospitalet, pagando 
las correspondencias al mismo precio que 
las cartas francesas. 

También ofrece Francia costear la línea 
telegráfica, siempre que ésta quede de su 
propiedad y que los despachos estén suje
tos á las mismas tarifas que hoy rigen en 
en la nación vecina. 

Por efecto dé la nevada se hallan inter
rumpidas las líneas telegráficas de Bada
joz y Andalucía. 

Captura de Pancha-Ampia . 
Pormenores. 

Desde Perpiñan dan á un colega los si
guientes detalles: 

E l dia 3 del corriente, los guardíaí? civi
les comisionados para averiguar en Fran
cia el paradero de Pancha, se presentaron 
en el consulado español de Perpinan, 
acompañados de nuestro vice-cónsul en 
Narbona, dando cuenta del éxito alcan
zado en sus gestiones. 

Habían recorrido varías poblaciones, 
incluso Carcasona, sin resultado alguno, 
cuando por una feliz casualidad, supieron 
que en el pueblo de Villadaigue, vivía é ha
bía vivido, una jóven, querida de Pancha-
Ampla. All í fueron los guardias con el 
vice-cónsul de Narbona, y averiguaron 
que, en efecto, la jóven querida de Pan
cha, era hija de un cafetero y natural de 
aquel pueblo, pero que vivía en Carcaso
na, rué de Amendier, 25, junto al cuartel 
de infantería, y que acababa de dar á lux 
un niño. 

Con éstos datos, volvieron los guardias 
á Carcasona, pero no pudiendo hacerse 
comprender de nuestro vicecónsul, que 
además se hallaba enfermo, fueron á Per
piñan á pedir auxilio á nuestro cónsul, el 
qué decidió, vista la importancia del Ber-
vicio, ir personalmente, acompañado da 
los guardias, á pedir la captura del edml^ 
nal. Y a en Carcasona y con el oonoureo 
del vicecónsul, pasaron á ver al procura
dor de la república, que hacia ya tres me
ses venia practicando pesquisas para de
tener á Pancha. Dióse órden al comisario 
central para que desde luego procediera á 
su arresto, quedando los guardias a su 
lado para identificar su persona. 

Entre tanto, el cónsul de Perpiñan pasó 
al registro civil y confirmó el hecho del 
alumbramiento do la querida de Pancha, 
ocurrido el 25 de Noviembre, habiéndose 
presentado ella misma dos días después 
de inscribir al niño con el nombre de 
Eduardo, hijo do padre desconocido j de 
Víctorína YiUamaique. Miéntras se prac
ticaban estas diligencias, el procurador de 
la. república recibía órdeu del ministro de 
Justicia, para que prestase auxilio á los 
guardias y cónsules españoles, á fin ds 
capturar al bandido. 

A las cinco de la turdQ del dia 7, hallá
banse en la prevención de policía de Car-
casona, el cónaul de Perpiñan, el vicei 
cónpul da aquella localidad y los dos guar^ 
días españoles, cuando vieron llegar un 
hombre robusto, da torva faz y mirada 
aviesa, fuertemente amarrado y rodeado 
d? gendarmes y guardias. Loa civiles re-» 
conocieron enseguida ai bandido.—-Ese es» 



b a c e t a U n v o m a l 

ese es Pancha-Ampla, gritaron.—Sí, yo 
soy Paccha-Ampla, les contestó el preso, 
gi estuviera libre habriaia de acordaros de 

^ E l criminal había sido detenido cuando 
estaba jugando a las cartas, no sin que 
tratara de resistir para lo cual no se le dio 
tiempo. 

E l servicio que han prestado nuestros 
agentes consulares y los guardias civiles 
es importante. Cataluña entera lo agrade> 
cerá profundamente, yes de creer que el 
Gobierno lo recompense, para que sirva de 
estímulo en ocasiones análogas. 

E l criminal se llama, como saben nues
tros lectores Juan Pujol y Fontanet, y su 
extradición ha sido reclamada á la vez por 
los jueces de Olot y Tortosa, por homici
dio, por asesinato y por robo y por otros 
delitos. 

En Narbona, Pujol trabajaba en obras 
particulares. 

E l 28 de Agosto último Pancha estuvo 
en Roquetas á procurarse documentos pa
ra contraer matrimonio, los cuales parece 
que obtuvo valiéndose de amenazas. Esta
ba ya condenado á cadena, perpétua por 
asesinato. 

Pujol es de estatura regular, color sano, 
barba clara, nariz regular, ojos pardos, 
pelo castaño, es algo picado de viruelas y 
edad no pasa de 25 años. 

Anoche falleció repentinamente un hom
bre en una casa de la calle Ancha de San 
Bernardo. 

L a copiosa nevada de ayer ha ocasiona
do varias caídas, siendo auxiliados en las 
casas de socorro un sujeto que se fracturó 
el dedo pulgar de la mano derecha, en la 
calle de Pelayo; un anciano que cayó en 
la calle Imperial se causó varias contusio
nes y ua mujer en la calle de Segovia. 

Además se causó varías contusiones el 
corresponsal de un periódico de Lóndres, 
en una caída que sufrió anoche en la calle 
de Fuencarral. 

Durante toda la noche ha helado inten
samente. 

A «onsecuencia de una caída que sufrió 
al uer atacada de un accidente, falleció 
ayer, á las once de la mañana, en la casa 
número 7 de la calle de Claudio Coello, 
una pobre mujer que venia padeciendo 
dicha enfermedad. 

L a candidatura para diputados provin
ciales, que más probabilidades de triunfo 
tiene en el distrito de Astorga, es la mi
nisterial, compuesta de los Sres. Gullon 
(D. Vicente), Criado y García Gutiérrez. 

Hemos recibido un manifiesto de los 
republicanos de Logroño, en cuyo docu
mento, además de ciertas lindezas que se 
prodigan á los de la izquierda, se llama a 
los Sres. Martos, Montero Ríos, Echega-
ray, Aguilera y otros hombres públicos, 
perturbadores de oficio. 

Sobre el juramento. 
L a cuestión del juramento se acerca á 

su desenlace. E l Sr. Becerra ha reprodu
cido la proposición que presentó en la an
terior legislatura, y, según nuestras noti
cias, la comisión modificará su dictámen 
y lo presentará de nuevo en la primera se
sión. Este díctámen representará la tran
sacción á la cual han concurrido las opo
siciones y la mayoría, y que será, según 
opinión de E¿ Norte, por todos aceptado y 
considerado por el país como la solución 
más satisfactoria que podría encontrarse 
para los diferentes intereses que en esta 
cuestión se presentaban en conflicto. 

Estas son las impresiones del órgano 
del Sr. Moret. 

B¿ Imparcial ha hablado de nna confe
rencia, después de la sesión del Senado, 
celebrada entre los ministros, y los seño
res Martos, Moret, Nuñez de Arcey Fabie. 

L a conferencia versó sobre el juramento 
político, habiéndose puesto de acuerdo 
sobre la manera de llevar á cabo esta re
forme. 
' E n la fórmula que se adopta Sobre el 

juramento, se acepta en parte lo sostenido 
por el Sr. Navarro y Rodrigo, y se com
pleta con las frases acostumbradas en 
otros países parlamentarios, admitidas 
por radicales y conservadores. 

E l Liberal opina que hoy se retirará el 
díctámen pendiente de la legislatura pa
sada, y que se reformará conforme á la 
transacción hecha. 

Si así fuera, y el nuevo díctámen se 
presentara h«y antes de levantarse la se
sión, podría discutirse el martes, y una 
TC-z aprobado, jurará y tomará asiento el 
miércoles el Sr. Montero Ríos. 

L a transección acordada la combatirán 
los conservadores y algunos republica
nos; pero es seguro que prevalecerá. 

Esta misma tarde se presentará proba
blemente el nuevo dictamen, y, según 
tenemos entendido, la fórmala será la si
guiente: 

«¿Juráis ó prometéis por vuestro honor 
«er fiel al rey D. Alfonso X I I , observar 
lenimente la Constitución y las leyes del 
Estado, y cumplir los deberes de vuestro 
cargo, teniendo tan solo en cuenta el in
terés indisoluble del rey y de la patria?» 

E l diputado podrá decir «juro ó pro
meto por mí honor, ete.i* 
ir^r- • , ' • •••>**• ̂ - ^ ' " T S 

Renato. 

Sesión dfi hoy Wde Diciembre. 
PRESIDENCIA, DEL SEÑOB MARQUÉS DE LA 

HABANA. 
Abierta é las tres ménos veinte, se lee 

y aprueba el aefca de la anterior. 
E l señor ministro de Hacienda contes

ta al Sr. Zavala, manifestando que el cle-
*o de la provincia de Guipúzcoa no h a c f 
orado por culpa del MiQisterio, sino por 

culpa de los habilitados, que no han pre
sentado las nóminas, y que el pago se 
hará en cuanto se cumpla este requisito, 
puesto que existen los fondos, por perte
necer esta partida á ejercicios cerrados. 

E l Sr. L a s a l a rectifica, como igualmen
te el señor ministro de Hacienda. 

E l Sr, Torre Villanueva reproduce un 
proyecto de la legislatura anterior como 
los señores Montejo Robledo, Romero Gi 
ren y Martines Campos. 

ORDEN DEL DIA 
Continúa el debate sobre ¡a interpela

ción política del señor duque de la Torre. 
E l Sr. Gallostra: Perezosamente y con 

harto sentimiento intervengo en este de
bate, que es el segundo iniciado en la opo
sición á la política de la legalidad. Me le
vanto para decir que es UÚ sarcasmo para 
las necesidades que aquejan á nuestra des
graciada nación. Este debate, fuera de 
unas cuantas docenas de hombres.políti
cos y unos cuantos números de periódi
cos, no tiene importancia alguna ni se la 
da el país. 

(Un senador): ¿Y quién lo ha traído? 
Tosotros, por más que ahora os declaréis 
irresponsables. 

E l orador, en brillantes períodos, hace 
una larga reseña de los acontecimientos 
políticos, desde las conferencias de Biar-
ritz y la carta del señor duque de la Torre, 
diciendo, para terminar su reseña, que la 
bandera que enarboló este eminente pa
tricio y su programa, han sido traducidos 
por la opinión como una marcha de guer
ra al Gabinete, pero que su trabajo no 
fructificará por los heterogéneos elemen
tos que componen el nuevo partido; ele
mentos que áun uindos para oponerse á 
nuestra política, no están conformes en los 
puntos más esenciales do su programa y 
de su Constitución. 

Respecté á vuestro programa, por ejem
plo, ¿cómo han de estar los radicales sa
tisfechos con él, cuando no es ni radical, 
ni demócrata ni monárquico, ni nada sino 
un programa que no trae nada nuevo? 

Pero bien sé que estos argumentos que 
os hago los contestarán los conservadores 
con este: «al poder por todos los caminos» 
en vez de unirnos todos para tratar de re
mediar los grandes males que afligen á 
nuestra querida España. 

E l señor marques de Molina rectifica. 
Hace constar que la conducta del partido 
conservador ha sido siempre el respeto á 
la ley, y que en este sentido se expresó en 
la '.esioa última. 

E l Sr. Gallostra rectifica brevemente, 
y explica algunas de sus palabras. 

E l señor duque de Veragua: Me levan
to para responder á una alusión del señor 
Gallostra, el cual pedia explicara mi 
conducta respecto al movimiento de la iz
quierda. 

Para ello tiene que dispensarme la Cá
mara la moleste con una pequeña digre
sión, echando una ojeada por el campo de 
la política, desde la carta de Biarritz del 
señor duque de la Torre. 

Después de hacerlo así, concluye di
ciendo: <<Al hablar con el señor duque de 
la Torre le hice saber, que cou mis amigos 
formaríamos la extrema derecha de la iz
quierda, pero en completa libertad de ac
ción para defender la monarquía eu el alto 
sentido en que nosotros la consideramos, y 
apoyaremos á la legalidad en todas las re
formas liberales que traiga á esta Cámara.» 
(Muy bien, muy bien en los bancos de la 
mayoría). 

E l señor presidente del Consejo de mi 
nistros: Yo me felicito por las patrióticas 
palabras del señor duque de Veragua, 
porque veo el deseo de S. S. de no arran
car al trono las prerogativas que forman 
la base de las instituciones monárquicas. 

Nosotros aceptamos, añade, la Consti
tución del 76, sin que por eso dejemos de 
considerarla reformable como toda obra 
humana, siempre que la reforma la acon
sejen las circunstancias y la reclame la 
opinión del país. 

No hace falta consignar el principio de 
la soberanía nacional, porque ya lo está 
tácitamente. 

Las palabras del señor duque de Vera 
gua son las que yo he pronunciado no po
cas veces, y esto me basta. En esto no hay 
diferencias y deben ser unas mismas las 
bases de todos los partidos monárquicos. 

E l señor duque de Veragua rectifica, 
diciendo que ignora si habrá interpretado 
los principios de su partido, y que su voz 
sólo hace públicas sus ideas y las de sus 
amigos. 

E l Sr. Romero Girón afirma que desde 
1872 ha venido sacrificando sas ideales á 
la mayoría de sus amigos, pero que su 
conciencia no le permite seguirles en su 
nueva evolución, quedándose donde está
bil en 12 de Noviembre de 1868. 

No quiero—dice—más periodos consti
tuyentes, que son la causa de todas las 
perturbaciones de nuestro país. (Muy bien, 
muy bien en los bancos de la mayoría.) 

Ya es tiempo de que no sigamos las 
huellas de la nación vecina. Nosotros no 
necesitamos ejemplos. Aquí se ha hecho 
una monarquía como la de Bélgica, á la 
cual robustece la simpatía del pueblo. 

L a monarquía de D. Alfonso X I I es 
eminentemente popular, y yo pregunto al 
señor duque de la Torre: ¿los afts. 110,111 
y 112 del Código del 69 son vina garantía 
para la prerogativa régia? Yo que he ayu-
dflífo á formar dicho Código, diré ana y 
mil vece» que no. (Aprobación en la ma
yoría). 

E l señor duque de la Torfce: Creo ex
plícita, leal y honradamente que el rey 
puede impedir en todo tiempo que se re
formen los artículos 110, U l y 118 que en 
nada rebajan la dignidad real. 

E l Sr. Romero Giren rectifica brave-
monts. (Algunos señores senadores le fe
licitan.) 

E l Sr. Polo de Bernabé consume el 
tercer turno en contra, y continúa en el 
uso de la palabra a la hora de cerrar este 
alcanais. 

Sesión de hoy 11 de Diciembre. 
PRESIDENCIA DEL SR. POSADA HERRERA. 

Se abrió á las tres de la tarde. 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior 

y se dió cuenta del despacho ordinario. 
(Escnsa concurrencia en las tribuna in

cluso la pública; en el banco azul losseño-
res. Vega de Armijo González y Albareda. 

Se leen varias enmiendas al proyecto de 
ley del Código de comercio. 

E l Sr. Nuñez de Arce retira , como 
presidente que fué de la comisión de re
forma del reglamento, el dictamen que 
formuló dicha comisión. 

E l Sr. Pidal pide copia de la fórmula 
que se emplea en otros países para jurar 
el cargo de diputado. 

E l Sr. Albareda contesta al Sr. Daban 
diciendo que sí quiere que se traiga el ex
pediente, se traerá: que verá dicho expe
diente y le dirá por qué no le ha resuelto, 
y que lo hará, si procede, con la mayor 
brevedad. 

Rectifican los Sres. Albareda y Daban. 
E l Sr. Daban excita al ministro de 

Fomento para que resuelva un expediente 
que desde hace bastante tiempo está en el 
ministerio de su cargo. 

E l Sr. Nieto reproduce la proposición 
de ley sobre enterramientos. 

(El ministro de Gracia y Justicia tomó 
asiento en el banco azul). 

E l Sr. Coll y Moncasi apoya una pro
posición de ley para la construcción de un 
ferro-carril de Tamarite á Fitero. 

E l Sr. Esteban Collantes denuncia lo 
que él llama atropellos electorales, co
metidos contra un candidato de oposi
ción en la provincia de Palencia, y hace 
también referencia á un expediente for
mado por delitos electorales en aquella 
provincia. Trata también de la situación 
de la provincia de Valencia, en lo qû e se 
relaciona con los asesinatos hace tiempo 
cometidos. 

E l señor ministro de la G o b e r n a d o » 
contesta satisfactoriamente por el órden 
en que el Sr. Collantes las expuso, á las 
preguntas que le han hecho: el Gobierno 
ha prestado su apoyo á la autoridad judi
cial para que los delitos de todas clases no 
queden impunes. 

Rectifican los Sres. Esteban Collanta 
y ministro de la Gobernación. 

E l Sr. Sales, como diputado por V a 
lencia, protesta contra las apreciaciones 
calumniosas expuestas en la Cámara con 
motivo de los crímenes de Valencia, los 
cuales se han querido relacionar con la 
política. 

Lo que pasa en Valencia, dice, ha pa
sado siempre; pero nunca, por fortuna, 
con caracteres ménos graves que en la 
actualidad. 

Cita, para demostrar ésta verdad, va
rios hechos acaecidos en la provincia de 
Valencia cuando los conservadores eran 
poder. 

E l Sr. E s t é b a n Collantes asegura que 
no ha aludido á nadie, y que el Sr. Sales 
se ha conducido como diputado de la ma
yoría y no como representante de Valen-
cía, y que sólo so propone hacer que el 
Cobierno redoble sus medidas para que 
terminen los sucesos que se lamentan. 

E l Sr. Bushal l pide algunos documen
tos al ministro de Hacienda. 

Los Sres. Feijóo y Fernandez Dazd 
reproducen proposiciones de ley. 

E l Sr. Atard pide que el ministro de 
Hacienda traiga á las Córtes el proyecto 
de reforma de la ley provisional del 
timbre. 

E l Sr. I b a r r a pregunta por qué no se 
resuelven los expedientes que del minis
terio de la Gobernación van al Consejo de 
Estado. 

E l señor ministro de la Gobernación 
dice que se resuelven y con la prontitud 
posible los expedientes, aunque no se 
haya resuelto alguno que interese al señor 
Ibarra. 

Rectifican ambos señores. 
ORDEN DEL DIA. 

Díctámen sobre el proyecto de ley del 
Código de comercio. 

E l Sr. C a r v a j a l apoya nna enmienda 
por él presentada, relativa á que no se | 
plantee el Código por autorización, sino 
que se apruebe y discuta por artículos. 

Entiende que no conviene una autoriza
ción amplia para el planteamiento de una 
cuestión tan interesante. Cree qua debe 
discutirse en conjunto el espíritu del Có
digo de que se trata. 

E l señor ministro de Grac ia y Justicia 
se muestra conforme con la opinión del 
Sr. Carvajal, y expone los inconvenientes 
que trae la discusión tal como el orador 
demócrata la desea., 

Para demostrar la excelencia del pro
yecto hace la histotia detallada de él y 
enumera las diversas comisiones que han 
entendido en el asunte, así como los indi'* 
víduos de todos los partidos políticos y de 
todas las escuelas económicas que com
pusieron las referidas comisiones. 

Encomia los beneficiosos resultados que 
puede reportar al país la reforma de que 
se trata, y hace ver que los esfuerzos de 
las eminencias que han elaborado el pro
yecto se encaminaban á dotar al país de 
un Código digno de una nación de primer 
órden. 

Termina el señor ministro da Gracia y 
Justicia. 

Orden del día para mañana: el díctá
men pendiente y los de la comisión de ac
tas que han quedado sobre la mesa. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y cuarto. 

liíltima$ notician 

esta tarde en el Congreso, y después de 
I larga discusión, no se ha tomado más 
' acuerdo definitivo que el. de volverse á re

unir mañana á las dos de la taade^ 
L a fórmula que prevalecerá, según núes 

tras noticias, es la que en la legislatura 
pasada propuso el Sr. Navarro Rodrigo, 
la de sustituir el juramento por proíma 
de fidelidad al rey\ y la causa de no haber
se hoy resuelto decididamente es que los 
demócratas señores Puigcerver y Becerra 
f e oponen á quo la indicada fórmula se 
adopte, y con este motivo han pedido de 
plazo hasta mañana para consultar, con 
sus correligionarios y amigos. 

Los diferentes plazos que en la ley se 
señalan para las elecciones de diputados 
provinciales, han sido hoy objeto de mu
chos debates entre ministeriales, izquier
distas y conservadores. 

Sobre todo, por ser muy corto el tiempo 
que media entre el nombramiento de in
terventores de las mesas y la elección de 
diputados, se proponían esta tarde los di
sidentes presentar una proposición recia*, 
mando nada ménos que la suspensión de 
las elecciones, y que se reforme la ley, y 
para ello buscaban el auxilio de los con
servadores y algún artículo del reglamen
to que le» permitiese presentar una recla
mación en aquel sentido. 

Por último consiguieron que el Sr. Co
llantes se hiciera eco de sus deseos. 

Hoy ha llegado á Madrid, y se ha pre
sentado en el Congreso, una comisión de 
Barcelona para reclamar que cuanto se 
adopte como útil para las provincias anda
luzas, en materia de importación de cerea
les, se haga extensivo á todas las demás 
provincias, porque en su opinión tanta 
hambre y desdichas hay en Cataluña y 
otras comarcas, como en Andalucía. 

E l Sr. Baró y otros diputados catalanes 
han prometido hacerse eco de sus recla
maciones en las Córtes y ante el Go
bierno. 

Los diputados y senadores castellanos, 
insisten en que la crisis social de las pro
vincias andaluzas no la ocasiona la esea-' 
sez de cereales, sino la escasez monetaria 
que paraliza todos los trabajos. 

« 
* * 

Y como era natural, á sus preguntas ha 
contestado debidamente el ministro de la 
Gobernación que la ley hay que cumplir
la, y que cuando se discutió hubieran sido 
oportunas las peticiones y observacienes 
que ahora se hacen. 

Los diputados castellanos que se oponen 
á la importación libre de cereales, se han 
reunido esta tarde en el Congreso; pero 
como el Gobierno aún no ha resuelto este 
interesante asunto, han acordado volver á 
reunirse mañana, muy esperanzados de 
que no ha de decidirse nada que perjudi
que á los productores de cereales y a la 
generalidad de las provincias. 

Hoy eran muy generales las censuras 
por el estado en que se encuentra la po
blación á causa de la nevada, y muy difí
cil era á muchas personas convencer á las 
gentes de que el ayuntamiento ha hecho 
todo lo posible, y con la mayor rapidez, 
para facilitar el tránsito por los pasos y 
aceras de todas las calles, con el personal 
escaso que tienen á sus órdeues las auto
ridades municipales. 

L a comisión de diputados que entiende 
en el asuuto del juramento, se ha reunido 

Según todos los cálculos, hasta el jue» 
ves no podrá tener principio en el Con*» 
greso el debate político. 

Los conservadores siguen siendo los 
cosejeros de los izquierdíseas, y hoy se 
han celebrado una porción de conferencias 
sobre los asuntos que con la próxima lu
cha electoral se relacionan, y sobre la 
cuestión del juramento. 

Diputados ministeriales y conservado-
reshan discutido y comentado hoy am
pliamente el concurso que los segundos 
prestan á la agrupación nueva, y con toda 
especialidad acerca de las ventajas ó in
convenientes del restablecimiento do la 
Constitución del 69. 

Cuando la razón falta á los amigos del 
Sr, Cánovas, suelen decir como esta tarde 
decían, que prefieren como enemigos á los 
que francamente declaran que desean el 
mencionado código político, y no á los 
que intrepretan la letra de una Constitu
ción con el espíritu de otra. 

Otro de sus argumentos favoritos es el 
de que, aceptada la Constitución dicha 
por el rey, ellos también la aceptarían, y 
a este razonamiento contestaban hoy los 
amigos de la situación actual que no ten
drían otro remedio ni podrian hacer otra 
cosa sino aceptarla, siendo además muy 
discutible su afirmación, porque la refor
ma constitucional se haría por las Córtes 
y no por el rey, toda vez que en el período 
constituyente se entraría, sin consultar el 
beneplácito del monarca, y quebrantando 
la legalidad vigente, y que la sanción r^-
gia no vendría sino como último término. 

E n opinión de los más, que tal proceder 
no encaja en las doctrinas conservadoras 
con mucha claridad lo demuestra el últi
mo discurso del señor marqués de Mo^ 
lins, que por cierto sigue siendo muy 
comentado , porque indudablemente ha 
disgustado á los cor!?eligionarios suvoa 
que quieren lleva? la política POr ios der
roteros mas originales y ^ n o s lógicos. 

S i l ¡ol calor ni el entusiamo de loa an
teriores días, sigue en la alta Cámara el 

j debate pendiente, habiendo consumido en 
pro de la proposición gran parte de la tar

de, el Sr. Gallostra, el cual ha demostra
do cumplidamente la improcedencia de las 
aspiraciones de la izquierda, las cuales no 
responden á las necesidades políticas de 
actualidad. 

E l señor duque de Veragua se ha ma
nifestado más conforme con los juicios ya 
emitidos públicamente por el señor mar
qués de Sardoal, pues no pueden por m é 
nos estos elementos de considerar impro
cedente todo cuanto tienda á la sustitución 
de una Constitución por otra, procedi
miento poco fecundo en resultados prác
ticos. 

Si los mismos demócratas combaten la 
fórmula del nuevo partido, si consideran 
que aceptando y respetándola legalidad-
vigente puede realizarse una política de 
ámplia tolerancia y libertad, huelgan por 
completo esas tendencias constituyentes, 
tan expuestas á sensibles extravíos. 

E l señor duque de Veragua lo ha expre
sado fielmente, al manifestar su resolu* 
clon de colocar por cima de todo, ios atri
butos necesarios de la monarquía sin ex
ponerlos á contratiempo que puedaa ori
ginar verdaderas perturbaciones. 

• » • 
» » 

E l Sr. Sagasta ha intervenido en el de
bate con el acierto y habilidad que viene 
haciéndolo desde el primer día; el terreno 
firme en que se encuentra colocado, favo
rece su actitud, y le presta toda la auto
ridad que un Gobierno necesita. 

Cuando la libertad se encuentra garan« 
tizada, cuando el camino de las reformas 
se va recorriendo con paso seguro y estu
dio reflexivo, no hay motivo fundado para 
exigencias que en vez de favorecer, perju» 
dicarian notablemente á los principios po
líticos en que descansan los partido» libe» 
rales. 

Los hombres del nuevo partido eiíran 
sus esperanzas en la discusión del Con
greso, en vista de lo mal trechos que van 
saliendo «n la del Senado, como si para 
cuestiones políticas de tanta trascendencia 
bastara la habilidad y el talento de la per
sona, cosas en verdad que si entra por mu
cho en cuestiones de detalle, no afectan 
en gran manera cuando se trata de evo
luciones que tienen necesidad para produ
cir resultados, de basarse en lasexigencias 
de la pinion. 

L a presente, y más do una vez lo hemos 
manifestado, no cuenta con ese importan
tísimo factor, pues el país no pide Consti
tuciones, lo que demanda es órden y tran
quilidad para el aumento y mejoramiento 
de sus fuerzas productoras. 

f̂ tatio kl tiempo 
L a temperatura de ayer en la Península, 

excedió de 5°, á las 9 de la mañana, en 
Palma, Valencia y algunos puntos de A n 
dalucía; en Castilla y Aragón bajo 0. 

Media altura barométrica, 693,9; oscila
ción 7,1. 

Temperatura máxima sombra 0,7; mí
nimo, 5,3; oscilación 6,0. 

Lluvia en milímetros, 24 horas hasta 
las 6 tarde, 15,9. 

D E L DIA 11 D E D I C I E M B R E 

COTIZACION OFICIAL. 

Renta purpétua al 3 por 100 interior. . . , 
Fin convente 
Fin próximo,. , 
Renta perpétua al 8 por 100 exterior! '. ! , 
Dendaamortizabie con interés 2 0̂ 0 int 
Id. id id. id. exterior 
Obligaciones por ferro-carriles de 500 ps! 
I d . de Alar á Santander, de 500pa. 
Resguardos al portador de la C . de D 
T i t ñ W p r o v s . de Deuda amort. al 4 OiO.. 
Pequeñas. 
Bonos del Tesoro de 500 pts 6 0p) anual! 
Obligaciones B. y T . al 6 0p) serie int 
Id . id, id, id. exterior. . . . 
Obigaciones del T , sobre proda. Adúanaa! 
Id. id. sobre Renta de id. de C u b a . . . . . . 
Billete a hipotecarios de la Isla de Cuba!! 
Banco Hipotecario. Cédulas al por 100* 
Id. id. id. al 6 por 100 
Id. id al 5 por 100. . . . 
Id. id billetes bipotecarios al ¿por ido' * 
Accioaes del Banco de Espaika. . . . . 
Id. del Banco hipotecario de EapaiSa 
Id, dé la S. gral.de C,MobilÍRrioEsüaiiól' 
Acciones del Banco do Castilla . 
Billetes hjpota de idem, 6 OiO anü¿í 
Obligaciones del mismo.. . . . . . , ' 

; E n el Bolsín han abundado ias 

ült im 
precio 
I2VJ5 

71-50 

98-35 

848-00 

IMPORTANTE 

I P I L E P S I A 
pasmos eclampsia 

y neurosis 
S E CURAN R A D I C A L M E N T E 

CON MI MÉTODO 

L o s honorarios s e r á n satisfechos des
pués de l a cura completa 

Tratamiento por correo. 

P R O F . D R . A L B E R T . 
29, Avenue de Wagram, 29, París. 

Véase el anoncio C<y'a de auxilios. 

1MPEENTA DE L A QACETA UNIVBBSAL. 
Galle do la Reina. 8, bajo, Madrid 



F U N C I O N E S PARA. H O Y . 

• • O« 
R E A L . — 8 1 i2—L^ Favorita, 

ESPAÑOL.—8 1 Í 2 - L O 3 polvos 
de la madre Celestina. 

Z A R Z U E L A - 8 ; l i2— Boccaccio. 

APOLO.— 81i2. - ^ L a carcai^dá.— 
Mercurio y cnpido. 

COMEDIA.—8 l i2 .— E l noveno 
mandamiento.—La primera postu
ra.-—Intermedios por el sexteto. 

L A R A . — 8 1]2—Las codornices. 
— E l retiro.— L a primera cura. 

V A R I E D A D E S . — 8 li2.— Fiesta 
nacional, —Complicaciones.— L a -
manía de mi mujer,—Lncesy som 
bras., . ' • 

PR1CE.—8 l i2 .—La Mascota. 

NOVEDADES.—8 l \2-^Las tra 
vesuras de Juana.—El casado por 
fuerza. • 

MARTIN—8 ii2-Tentaral diablo. 
Un par de lilas.—La guia de foras 
teros.—Angeles y serafines. 

C A P E L L A N E S . — 8 — B a i l e espa 
Sol.—Las citas.—Schotich.—El lu
cero del alba.—Baile francés.—Cri
men horrible.—Loa ventórrillos.— 
Dos siglos en una hora. 

S K A T I N - R I N K . — (Barquillo, "7) 
—Sesión de patines los lánes y vier 
nes, de 8 li;2 á 11 de la noche. 

Academia todos los dias por ma
ñana y tarde. 

KSBSBBtRSnCHn 

; TOOOS LOS MODELOS 

PESETAS SEMANALES 
sin tais anticipo. 

lú @or 100 ás áeseuento 
a l contado, • 

T O R Z A L E S D E S E D A , 
A. O TD J A. I S , 

A C E I T E , 
3 ? J S Z ¡ A ^ S U E L T A S 

y aocestírios para toda clase do costura. 

CASAS PABÁ LA VENTA. 
Carretas, 35. 
Fuencái-r*! ,60. 
Tolodo, 68. 

i'w f serrano, 33. 
Y en todas las capitales do provincia. 

Para eVitar falsificaciones, exíjanse en 
las .facturas las palabras : 

M Á Q U I N A L E G Í T I M A 
de LA. COMPAÑÍA FABRIL SINGER. 

Fidanse Catálogos ilustrados 
con listas <íe precios. 

PARA T A L L E R 
LH tienda coa espacio de 2.500 

{íles y des puertas de entradn, calle 
del Amparo (contigaa á esquina 
ronda de Atocha), mformar.'iu cu \n 
porteria y eslíe de Monté Iban ,7.1.** 
derecha. 

P R E P A R A C I O N . 
Para la Academia General Mili

tar, Telégrafos y Ajudantes de 
obras públicas. 

Leganitoa, 40, 3.° izqnierda. 

COMPAÑÍA COLONIAL 
PROVEEDORA EFECT11 DE LA REAL CASA 

A . C H E D J T . A J D O S C A F É S 

26 recompensas industriales 
Y P A R A SU D I R E C T O R 

L A C R U Z D E L A L E G I O N D E HONOR 

en la Exposición universal de Paris de 1878 

T E S . - T A P I O C A . - S A G Ú 

BOMBONES FINOS DE PABIS 
D E P 0 I GENERATOL, C A L L E MAYOR. W Y 20 

Sucursal , M O N T E R A , 8 

Y E N T O D A S LA.S T I E N D A S D E C O M E S T I B L E S D E E S P A Ñ A 
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INMENSOS ALMACENES 
DE 

PKAPARADA POR JOSfiFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E , L A R E A L C A S A 
Acreditacía ya ha excaieiccia da esta agua,.? an eficacia para blanquear, s u a v u a S 

y rejuvenecer el cútts. es excusado encarecer aus inmcjoribks cualklades. por gtf 
eomo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas l a usan, oue aon innumerable» 
en Madrid y provincias. Su precio. 5 reales botella y 45 doceck. Todaa las botella? 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo. 42 droguería- Atocha 18 
guantería; ídem 87. droguería; León. 88. droguería; Montera. 36.'r^marció da 
sedas. Cava Baja. 40. droguería; Fuencarral. 1. comercio de sedas; Toledo 103 
omer.219; Real del Barq aillo; 17. droguería baldonadas. 9, droguería; Hortaleza* 

16; ¿Kg^ería; Desengaño. 11. comercio ne seaas; Jaoometrezo. 4. droguería; Moni 
tera. 21, t i8nda;pla3a da Santo Domingo. 1. comercio de sedas; Toledo. 52 v 90 dro 
güeñas ; Isabel la Católica. 88. áíoguería. Pez. 24. y Fuencarral. 29. perfumería 
de Vil!alón. 

Depósito central, calle Mayor, 56. eomereio de sedas y fábrica de corsés, donde e* 
nren pedidos á provincias. 

[RA, 18 Y 35 Y 
M A D R I D 

> > Y \ > v v v v v v v y - v 1 v • ' > v s / v v v v v % v .v/ y _ y 

S A S T R E R I A Mí L I T A R 

Llaccan la atención pública estos vastos almacenes por aus grandio
sos surtidos. 

Admirando sus escaparates y el interior de sus locales so observa lo 
bien ordenados que se encuentran sus géneros, siempre de úl t ima 
moda, imponiendo á Madrid las fantasías de gran tono, y conste que 
cuanto se vende en la ISLA DE CUBA lleva el sello de la novedad y 
se vende á precio fijo mucho más barato que en los demás comercios de 
Madrid. 

Nuestras grandes existencias en sederías, larins y chales, así como 
las colecciones en trajes, abrigos, sombreros, calzado, corsés, peinado
res, enaguas y trouxeaus para señoras y señoritas, as í como traje?, 
capas, pardesus, camisas, corbatas y anículos.de punto para hombre 
todo es incomparable. 

Siempre conviene visitar estos vastos almacenes pára fomar idea dé 
gu importancia y comprar artículos que diariamente presentamos de 
gran utilidad á las familias. 

Remesas á todas las provincias de España. 
Pídanse catálogos y muestras á 

3Z>. ; É S X ^ X T - A - X I X D C Z ^ Q - ^ ^ E l C j i ^ 

quien los manda libre de gastos á correo vuelto. 

A L F O M B R A S , G R A N D E S OCASIONES 
Moquetas de primera clasé. á 3 pesetas. 
Fieltros id . id . , á l'ñO pesetis. 
Coivklillos id . id . , á 1 peseta. 
Gran surtido en artículos de tapicería á precios increíbles. 

MONTERA, 18 Y 35 Y P U E B L A , 19 

PADECIMIENTOS DE ESTOMAGO 
Se curan con la m a g E t í s i a eforvescente: refresco sgradable y efecto la

xante, muy útil para gastrálgicas. Frasco 10 reales. 
F a r m a c i a de Garcerá , Principe, 13, Madrid. 

J U A N S A S T R E Y S O B R I N O 

COSO, 33, ENTRESUELO» Z A R A G O Z A 

Confección con equidad, prontitud y esmero» 
Prendns para tropa. 

Especialidad para toda clase de uniformes, 
con géneros del reino y extranjeros. También se hacen trajes 

de paisano. 

D E C A R R É H E R M A N O S . 
Primer premio y medella do o;o en (Franci*) para aparatos de destilación do los 

vinos, granos, etc.: aparatos sistema nuevo pára'oró.)o 5ií por lüü de economía: Ihs-
talaciaii completa de cualquieraa fábrica al vapo-, tuber ía de cobre y bierro. Apara
tos pára bebidas gaseosas y vinos espumosos-. TaHeres, Españoieto. 
DESPACHO: SANTA F E L I C I A N A , 17, P R I N C I P A L 

DE 

M U E L A S 

Se calman los más furiosos en el acto y con seguridad, con | 
rapidez eléctrica, é infaliblemente se evitan con el JLIcor 
del Polo de Orive, dentifrico reconocido universal- |j 
mente por el mejor, más aromático y más ecoaómico de cuan
tos existen, y asi lo atestiguan los honrosos premios conse
guidos en todas las Exposiciones donde lia sido presentado, | 
inclusa la Universal de'París, donde alcanzó el único* 
premio concedido á los dentífricos españoles. Tiene dps ( 
usos : como calmante especial de los dolores de liíue^j 

las, y como preservado!* infalible de los mismos. Detalles, en su instrucción.. 
Con un frasco, que cuesta S E I S reales, hay para conservar la boca limpia, fresca, perfumada j 
y libre de toda enfermedad durante dos meses. Exijase Licor del í*olo de Orive, 
Ascoo, 7, Bilbao, grabado da relieve en cristal; Farmacia de Orive, B I L B A O , ¡ 
en la cápsula que recubre el tapón, y la firma de <S. de Orive en blanco sobre verde y oro al
rededor del cuello del frasco, sin cuyos requisitos es falsificado este dentífrico. Se halla com-
.puestó exclasivamente de vegetales y desprovisto de ácidos y toda sustancia cáustica, tan í 
péfjudícial al esmalte dentario. Depósito central para grandes descuentos : Bilbao, su autdr; f 
,Venta al detalle en todas las farmacias y perfumerías de buen crédito. 

Procúrense una cajita de la acreditada PISTA PEC" 
TORñL DEL OB. ñlOREü BE BMELOM, J ^ la quitarán 
al momento. 

Al tomar las primeras pastillas, empezarán á expe
rimentar un gran alivio. L a tos va desapareciendo, el 
pecho y la garganta se suavizan y la espectoracion se 
produce con gran facilidad. 

Son, tan rápidos y seguros los efectos de estas pasti
llas, que muchas veces desaparece la tos por completo 
antes de terminar la caja. 

Se venden en las mejores farmacias de España. 
Caja 2 pesetas. 

LA.S PERSONAS que sientan también Ó SOPOdA" 
GION, hallarán en las mismas farmacias los C I G A R R I L L O S B A L 
SAMICOS y los P A P E L E S A Z O A D O S del mismo autor que la calman 
en el acto y permiten descansar al asmático que se ve privado de dormir. 
Véanse los opúsculos que se dan gratis. 

VAPORES-CORREOS DEL MARQUÉS DE CAMPO 
Lineas Regulares de Asia, Africa. América , y Oceanía 

V I A J E S REDONDOS M E N S U A L E S EN DIA F I J O 

LÍNEA D E F I L I P I N A S 
De Liverpool á l a Corufia, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia 
Barcelona, Port-Said, Suez. Aden, Punta de Gales, Singapore, 
y Manila. 
E l vapor 

s a l d F á del mencionado puer to de Liverpool el 15 de Diciembre. Admite 
carga y pasr.jeros para Itín da Port-Said, Suez, Aden, Punta de Gales, 
Sigapore y Manila. 

LÍNEA T R A S A T L A N T I C A 
De Santander á Coruña, Vigo , Cádiz. Puerto-Rico. Habana y Veracruz. 
E l vapor 

sa ldrá de Santander para dichos-puert'ós el 18 de Diciembre, admitiendo carga y 
pasajeros para los mismos, como para los de Naevitas. Guaara, Baraeca, Sauto iJo-
mingo. San iágo de Cuba, Puerto-Príncipe. La Gnsira, Puerto-Pláta . Aguadiua. 
Ponce. Mayaguez. Saint-Tbomaa. Kingston. Sañta Marta. Lincoln. Barranquiii a. 
Sabanilla y Colon. ' - r - i m n 

L NEA AL BRASIL, LA PLATA Y AL PACIFICO 
El vapor ••' 

IMPOETANTÍSIMO 

AaüA DE SAN LORENZO 
Con marca de f á M c a .garantizada por el G o l m 

Este poderoso específico, enseyado ofialmonte en el Hospital Mi-
litardc esta Corte, con buenos resultados, y tan reeomendado por 
reputados Doctores en la Facultad, cura infaliblemente, sugetán-
dose pnra su uso al prospecto que se une á cada frasco, las úlceras 
y llagas sifilíticas o de otra procedencia, contusiones, jaquecas re
beldes, heridas da todas clases, bermorragias, dolores reumáti
cos y quemaduras. 

Se recomienda al público en general no confunda este maravi
lloso remedio con otros que se anuncian para combatir idénticas 
enfermedades. 

Se halla de venta por mayor en casa de D. Melchor García, Te-
tuan, 15, Madrid, y por menor en las Farmacias, Puerta del Sol, 
Arena!, 2; Preciados, 25; Principe, 13; Barquillo, 1; Alcalá, 3; Ma
yor, 27; Atocha, 30, y Carbón, y en las principales de provincias, 
al precio de tres pesetas en Madrid y 3'50 en provincias. 

saldrá do Cá^liz el .30 de Diciembre para la Coruñá. VigOr Lisboa. 
Bahía. Rio Jane:ro, Montevideo. Buenos-Aires, Valparaíso y Callao de Lima, A 
te carga y ¡: asajeroa para dichos puertos y todos loa demás del Pacmbo. 

Precios fijos. 

120 á 280 
34 

GRAíí BAZAR DE ROPAS HECHAS Y GÉNEROS PARA C O O T G I O E R 

Preciados/ 3 Frente á la Puerta del Sol, Madrid 

Año 1882 E S T A C I O N D E INVIERNO 

Trajes completos ea paten, jorga y tricot de reales 
Pantalones paten, tricot y novedad.' . . . . . 
Idem negros castor y elasticotin.. . • • • • • 
Chalecos negros y novedad en varios géneros. 
Americanas y chaqués, paten tricot y jerga. . . -
Idem negros castor y elasticotin. . • • ; • • 
Sacos v sobretodos diagonales, jergas y chinchillas 
Pnrdesús castor, edredones y elasticotmes. . . . 
Capas enteras tn paños de Béjar. . . ) . 
Idem en panos de Tarrasa garantizadas., . . . 
Emperadores (carriks) ee lana y melton. . . . 
Rusos ratina, paten y chinchilla 
Batas y br.tiue8 tartán, astracán y demás. . . • 
Levitas y levitones elasticotin y castor. . . • , -
Levitas cruzadas paños y edredones • j ' " 
Fracs paños y casimires 

Todo recién construido y confeccionado con la elegf°C*ari. 
esmero que tiene acreditado este grandioso esfablecimienro, pr 
mero en su clase en España, y al nivel de me3^!Xcfon de 
iero, tanto por su organización como por la buena couio^iu 
las prendas. 
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